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NOTANo

GOB.

usHUAiA,   ó  5   DIC   2021

Tengo  el agrado de dirigime a Ud., en mi carácter de Gobemador

de la Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del Atiántico  STm,  con  el  objeto  de

remitirle fotocopia autenticada del Decreto  Provincial N° 2646/21; por el  cual  se ratiñca e]

Acta Acuerdo registrado bajo el N° 21639, celebrado con el Ministerio de Obras Publicas de la

Nación,  representado  por  el  Sr.  Mnistro,  Dr.  Gabriel Nicolás  KATAPODIS,  a los  efectos

establecidos por los artículos 105 hciso 7) y 135 hciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin   otro   particular,    saludo    a   Ud.    con   atenta   y   distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto -

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dna. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-

'tgf«dr5JfJ/pÁ@/íúÁ);mm,87e%9;a+4#8aJÁ/iá:ÁdA!óffw«}onymxá,n,Cst~p¢m4maj'!



"2021 -AÑO DEL TRIGESIMO ANIVERSARI0

DE LA CONSTITUCIÓN PR.OVINCIAL"

@;„„;„¿¿¿cíaá7;Áy„,¿ó„£óZ„#o,cÉ4g¿dAdjd„

e CffdÁm J¿ q© 8%
•.,..`...``i`,.`.-.-`,'...`'`.`,..`.

9PbJÁyftcS#ó-
usHUAiA,     13   B1€   2C21

VISTO  el Acta Acuerdo  celebrada  entre  el  Mínisterio  de  Obras  Públicas  de la

Nación, representado por el señor Nfinistro, Dr. Gabriel Nicolás KATAPODIS y la Provincia de

Tiena del Fuego, Antártida e lslas .del Aflántico Su, representada por el suscripto; y

CONSIDERANDO:

Que la misma tiene por  objeto  la ejecuGión  de la  obra:  CONSTRUCCIÓN DE

PUENTE SOBRE RÍO BELLA VISTA.

Que la citada Acta Acuerdo Íúe celebrada en fecha siete (07) de diciembre de 2021

y se encuentra registrada bajo el N° 21639, siendo necesario proceder a su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto adrninistrativo,

en virtud de lo dispuesto por el articulo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DB LA PROVINCIA DE TERRA DEL FUB.GO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO  1°.-Ratificar en todos  sus términos  el Acta Acuerdo registrada bajo  el N° 21639,

celebrada entre el Miristerio de Obras Públicas de la Nación, representado por el señor Ministro,

Dr.  Gabriel  Nicolás  KATAPODIS  y la Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del

Atlántico  Sur,  representada por el suscripto,  de fecha siete  (07)  de diciembre  de 2021  y cuya

copia autenticada foma parte integrmte del presente.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provinciál, a los fines previstos por el

artículo 105, inciso 7) y artículo 135, inciso 1) de la. Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3 °.-Comunicar, dar ál Boletín Oficial  de la Provincia y archivar.

DECRETONo        2,©&S./2fl    .

Dra, Adriara CHAF'PERO
INISTRO DE G0BIERNO, JUS
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Tistavo A. MELELLA
GO1}EltNADOR
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MINISTERIODE0BRASPÚBLICAS-PROVINCIADE1.lERRADELFUEGO,

{        ANTÁRTIDAE ISLAS DELATLÁNTICO SUR

Entre el IVIINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN, en adelante EL

MINISTERIO,  representado  en  este acto  por el Señor Ministro,  Dr.  Gabi'iel  N.

KATOPODIS,  con  domícííio  legal  sito  ©n  Hipólito  Yri.goyen  N°  250  piso  lió,

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y el G0BIERNO DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA  E  ISLAS  DEL  ATLÁNTICO  SUR,  en  adelante  LA  PROVINCIA,

representado en este aoto por el Sr. Gobemador Prof. Gustavo A. MELELLA,

con domlcilio lega[ en calle Av. San Mamn N° 450, Ciudad de Ushuaia, Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur; en adelarite denominadas

LAS  PARTES,  celebran  la  pre§ente  ACTA  ACUERDO,  la  cual se  en¢uentra

sujeta a las siguientes Cl.ÁUSULAS:

PRIMERA:  La obra a ejecutarse será t'CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE

RÍO  BELLA  VISIA",  cuyo  monto  estimado  asoíende  a  la  Suma  de  PESOS

DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS

DIECISEIS CON 70;100 ($ 290.40CLa16,70).
1

SEGUNDA:   Eh  el   marco  de  la   presente  AOTA  ACUERDO,   se  Suscribirá

oportunamente,    entre    la    D[RECC]ÓN     NACIONAL    DE    VIALIDAD    y    la

DIRECCIÓN   PROVINCIAL  DE  VIALIDAD  de  [a   Provincia  de  TIERRA  DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E  ISLAS DEL ATLÁNT]CO  SUR el  Convenio  Específico

correspondiente  a  la  mentada  obra,  en  el  que  se  especificarán  los  detalles

referidos a la misma.
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TERCERA:  El  financiamiento  de  la  obra  estará  a  cargo  de  la  DIRECCIÓN

NACIONAL DE V]ALIDAD,  ello conforme el procedimieiito que se detalle en el

Convenio Específioo..

CUARTA: todos los ajustes o alteraciones que puedan origjnar moclificaoiones

a  las  pautas  esfablecidas  en  la  preseiite  ACTA  ACUERDC)  deberán,  como

requisíto    previo,   ser   consensuadas   coft   la   DIRECCIÓN    NACIONAL    DE

VIALIDAD.

QUINTA:  Para el oaso de surgir divergencias con motívo de la preserite ACTA

ACUERDO,   LAS  PARTES  asumen  el  compromiso  de  agotar  sus  mejores

esfuerzos,  a  efectos  de  arribar a  un  entendimiento  que  contemple  en  forma

consensuada   suS   respectivos   intereses.    De   no   arribar   a   una   §ofu¢ión

satisfactoria  para ambas,  aouerdan someterse al prooedimiento  previsto  en  el

art.116 de la Constitución Nacional,




